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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Concrete Mineral Art, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.862/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 513 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosalina Dolores Delegido Molina,
contra la empresa “Tecnología y Servicios
de Restauración, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado el auto de aclaración
de fecha 12 de noviembre de 2009 siguiente:

Auto
En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.
Dispongo: Examinado de hecho el auto

de aclaración se aprecia la necesidad de
aclararlo en el seentido que a continuación
se dice:

Donde dice: “Debe decir a razón de 1.076
euros mensuales con inclusión de prorrata
pagas extras”, debe decir: “A razón de
1.076,92 euros mensuales, con inclusión de
prorrata pagas extras”.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.864/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Gil Obregón, contra la empre-
sa “Extracoi Ventilación y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 19 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Extracoi Ven-

tilación y Proyectos, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
2.880,29 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Si la parte recurrente no tiene
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social, debe-
rá dentro del plazo para recurrir constituir
un depósito de 25 euros, y si no lo hace, el
recurso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efecuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuen-

ta de depósitos y consignaciones” de este
Juzgado con el número 2510, código 30, in-
dicando el número de procedimiento y el
año, en la sucursal del “Banco Español de
Crédito”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los obligatorios 0030/1143/50/
0000000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Y una vez firme la presente, y se solicite
por la parte actora mediante escrito, hágase
entrega de certificación a la misma para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, María del Carmen Camargo Sán-
chez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extracoi Ventilación y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.397/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 934 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel González Sánchez, con-
tra la empresa “Securitas Seguridad España,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución que dice lo siguiente:

Dada cuenta; la anterior demanda presen-
tada por la parte actora don Miguel Ángel
González Sánchez, únase a los autos de su
razón y visto su contenido y la pendencia de
un conflicto colectivo, se acuerda, el archi-
vo provisional, hasta que recaiga sentencia
en dicho conflicto, debiendo la parte actora,
interesar el desarchivo en su caso, cuando la
cuestión esté definitivamente resuelta.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel Ángel González
Sánchez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.557/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 244 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Soriano Rodríguez, contra la em-
presa “Construcciones Escorial 2002, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 11 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 9.720,48 euros de
principal, más la cantidad de 1.000 euros en
concepto de intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.


